
Especial por incumplimiento en la documentación y vender vivien-
da en propiedad en menos de un año.

– El artículo 17 del Real Decreto 801/2005, de I de julio, por el
que se aprueba el Plan Estatal de Vivienda y Suelo 2005-2008 y
el artículo 8 del Decreto 33/2006, de 21 de febrero, de Modifica-
ción y adaptación del Plan de vivienda y suelo de Extremadura
2004-2007, que establecen los requisitos para acceder a la vivien-
da protegida de nueva construcción.

– El artículo 4.3 de la Orden de 21 de junio de 2006, por la
que se desarrolla el Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura,
que define el visado de contratos como el acto administrativo por
el cual la Dirección competente en materia de vivienda reconoce
que el adjudicatario reúne los requisitos de acceso a la propiedad
de la vivienda.

– El artículo 3.3 de la Orden de 21 de junio de 2006, por la
que se desarrolla el Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura,
que encomienda a la Dirección de Vivienda la competencia para
tramitar y resolver los procedimientos contemplados en dicha
norma, entre los que se encuentra el procedimiento de visado de
contratos de compraventa de vivienda protegida del plan especial.

– El artículo 5 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por el
que se crea el Registro de demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de control del mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

Inadmitir a trámite la solicitud presentada por D. Francisco
Manuel Cabanillas Arroyo, en la que pretenden que sea declarada
justificada su renuncia a la Vivienda de Programa Especial
60.000/vivienda Media respecto de la que fue llamado como
comprador provisional tras el sorteo de las viviendas protegidas
del Plan Especial incluidas en la promoción de viviendas Cerro
Gordo y San Roque Norte, promovida por la entidad Joca Inmo e
Inmobiliaria Municipal en la localidad de Badajoz, debido a que
no se aprecia justificación para no adquirir dicha vivienda prote-
gida del Plan Especial, sino imposibilidad para ello, correspondien-
do a la Dirección de Vivienda la declaración de tal.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia

Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y del Territorio, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación
de la presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de
7 de marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los
Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-
sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 25 de mayo de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario, Fdo.: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 3 de julio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 3 de julio de 2007 sobre
acuerdo de incoación de procedimiento de
baja en el registro de demandantes del Plan
de Vivienda a D.ª María Salazar Navarro.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D.ª María Salazar Navarro, de acuerdo de incoación de procedi-
miento de baja a la vivienda protegida del plan especial, con n.º
de expediente 2006-035131, y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“ACUERDO DE INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE BAJA EN EL
REGISTRO DE DEMANDANTES DEL PLAN ESPECIAL DE VIVIENDA

HECHOS

Primero. Con fecha 30 de marzo de 2007, tras el correspondiente
sorteo público y ante notario, D./D.ª María Salazar Navarro, en
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posesión de N.I.F. n.º 80093580J fue llamado/a como comprador/a
provisional de una vivienda del Plan Especial de Vivienda incluida
en la l.ª fase de la promoción de viviendas “Cuartón Cortijo”,
promovida por la entidad Protech Extremadura, S.L., en la locali-
dad de Badajoz.

Segundo. Una vez transcurrido el plazo establecido para presentar
la documentación exigida a efectos de visado del contrato de
compraventa, el promotor comunica a la Dirección de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario que el/la interesado/a ha incum-
plido dicho plazo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El apartado primero de la Base Novena de la Resolución
de 21 de diciembre de 2006, del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, por la que se
convoca el sorteo para la selección de los compradores provisiona-
les de las viviendas protegidas del Plan Especial incluidas en las
promoción de vivienda “Cuartón Cortijo”, que previene: “son obliga-
ciones de los demandantes que resulten seleccionados como
compradores provisionales de las viviendas protegidas del Plan
Especial objeto del sorteo a que se refiere la presente convocatoria,
entre otras, presentar al promotor, dentro de los plazos señalados
en la resolución del Director de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario por la que se aprueben los listados definitivos, la
documentación exigida a efectos de visado del contrato de compra-
venta de la vivienda protegida del Plan Especial de que se trate
(...). El incumplimiento de esta obligación se entenderá como
renuncia injustificada a la vivienda, de manera que el demandante
causará baja en el Registro de demandantes del Plan Especial de
Vivienda, previa tramitación del oportuno procedimiento de baja”.

Segundo. El artículo 10. l .b) del Decreto 32/2006, de 21 de febre-
ro, que faculta a la Administración para incoar el procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda,
por negativa injustificada del comprador provisional a formalizar
un contrato de compraventa de vivienda del Plan Especial.

Tercero. Los artículos 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la
tramitación del procedimiento.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA

1. Incoar a D./D.ª María Salazar Navarro el procedimiento de
baja en el Registro de demandantes del Plan Especial de

Vivienda, debido al incumplimiento del plazo de presentación
de la documentación exigida a efectos de visado del contrato
de compraventa.

2. La apertura de un trámite de audiencia y vista del expediente
por plazo de 10 días, durante los cuales el interesado podrá
formular las alegaciones que a su derecho convenga y aportar
cuantos documentos y elementos de juicio considere pertinentes.

Si antes de la resolución del presente procedimiento de baja el
demandante fuera llamado como comprador provisional desde
una lista de espera de otra tipología de vivienda y/o promo-
ción de viviendas, la elección de vivienda que, en su caso, efec-
tuara dicho demandante será meramente provisional y no surti-
rá efecto si el presente procedimiento concluye acordando la
baja del interesado en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda.

Contra el presente acto de trámite, que no es definitivo en la vía
administrativa, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de lo que el
interesado estime procedente.

Mérida, a 3 de julio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, Fdo: Miguel Ángel Sánchez-Rodi-
lla Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sito en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrán dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 3 de julio de 2007. El Jefe del Servicio de Análisis y
Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-RODI-
LLA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 3 de julio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D. Fernando Domínguez Jiménez.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. Fernando Domínguez Jiménez, de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial,
por la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
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